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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Ejecutivo No.25-2009-00516 (cuaderno No. 03) 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Despacho el 13 de diciembre de 2013 1se encuentra ajustada a las previsiones de 

que trata el artículo 366 del Código General del Proceso, se imparte su 

aprobación 

 

2. Negar la solicitud allegada al expediente el 6 de julio del año que avanza 

por el apoderado del ejecutante Álvaro Enrique Rodríguez Castillo2, 

correspondiente a la representación que en adelante va a ejercer en su nombre el 

señor Pepe Alexander Castillo López, como quiera que para tal acto se hace 

necesario que aporte poder especial. 

 

3. Dado lo anterior, por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 3 del auto fechado el 24 de febrero del año que avanza, correspondiente 

al envío del expediente a la Oficina de Ejecución Civil del Circuito para lo de su 

cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMENEZ ARDILA 

JUEZ 

(3) 

JST 

 

 

 

 
 

 
1 Folio 06 
2 Archivo digital No.09 
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